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Asignatura:  RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO 

 

Duración:  Semestral 

 

Pre-requisitos:  Derecho Constitucional-Derecho Civil II  

 

Código:             802104  

 

Horas Semanales Tres (3) teóricas 

 

Créditos:  3 CRÉDITOS 

 

Departamento:            Derecho Público 

 

 

DESCRIPCION. 

 

 La responsabilidad extracontractual es una materia que cada día toda mayor 

vigorosidad en el ámbito jurídico. Ya no se circunscribe al ámbito civil, sino que en muchas 

ocasiones tiene mayor preponderancia en materia de derecho público, especialmente por la 

acción de los órganos del Estado. 

 Ello ha llevado a que se pretenda estructurar una teoría general de la responsabilidad 

del Estado, con principios propios y diferentes del derecho civil, sin perjuicio que la 

doctrina clásica se inclinaba por una aplicación supletoria de las normas del Código Civil. 

 Hoy, la propia Constitución Política de la República, la Ley de Bases Generales de 

la Administración del Estado, la Ley Orgánica de Municipalidades, entre otras, permiten 

acudir a sus normas para fundar la Responsabilidad del Estado.  

 Esta asignatura electiva servirá para que los alumnos puedan conocer y reflexionar 

sobre la evolución histórica, criterios de atribución de responsabilidad y sistemas especiales 

de la responsabilidad del Estado. 
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OBJETIVOS. 

 

1.- Que los alumnos critiquen la responsabilidad civil, especialmente la responsabilidad del 

Estado, desde un punto de vista integral y profundizado, que complemente los contenidos 

generales que al respecto se abordan dentro de asignaturas obligatorias de la carrera. 

 

2.- Que los alumnos analicen en este contexto tanto algunos problemas específicos de la 

teoría general de la responsabilidad extracontractual del Estado, como sectores especiales 

que por vía normativa y/o doctrinaria y jurisprudencial han ido adquiriendo características 

propias, dentro de ella.  

 

3.- Que los alumnos conozcan los desarrollos jurisprudenciales, así como el Derecho 

Comparado sobre la materia.  

 

 CONTENIDO. 

 I.- Evolución histórica de la Responsabilidad del Estado.- 

II.- Criterios de atribución de responsabilidad al Estado.- 

a) Responsabilidad por ilegalidad.- 

b) Responsabilidad por culpa.- 

c) Responsabilidad por falta de servicio.- 

d) Responsabilidad estricta (objetiva) por riesgo.- 

e) Responsabilidad por imposición desigual de cargas públicas.- 

 

III.- La Responsabilidad del Estado en el derecho chileno.- 

a) Fundamentos normativos de la Responsabilidad del Estado en el derecho 

chileno (Constitución Política del Estado y leyes administrativas).- 

b) Existencia de un régimen general de responsabilidad estricta u objetiva del 

Estado con fundamento constitucional en el derecho chileno.- 
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IV.- Responsabilidad por actos de la Administración del Estado, de los Órganos Públicos y 

de los Municipios.- 

a) Naturaleza de la responsabilidad.- 

b) Características comunes con la responsabilidad civil extracontractual.- 

 

V.- Responsabilidad por actos legislativos y judiciales.- 

 a) Responsabilidad por actos legislativos.- 

 b) Responsabilidad por actos judiciales.- 

 

 

 

METODO DE ENSEÑANZA. 

El curso se impartirá a través de clases magistrales y prácticas por medio de análisis 

de jurisprudencia. Para cuyo efecto se entregará el material correspondiente.  

 

EVALUACION. 

De acuerdo a Reglamentos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y  de la 

Universidad de Concepción: 

 

a) La calificación final del alumno será el promedio ponderado de su nota de presentación a 

examen (50%) y la calificación obtenida en éste (50%). 

 

b) La nota de presentación corresponderá a la del certamen. Sin embargo, en el caso que se 

hayan realizado otros controles menores, el promedio de éstas evaluaciones valdrá un 15% 

y la calificación del certamen un 85%. 
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6.- Utilización de jurisprudencia actualizada y de fuentes bibliográficas especializadas 

sobre la materia.- 

 

   


